
Legislación 

Vacío legal sobre bibliotecas escolares 
Actualmente 11 de las 17 Comunida

des Autónomas espafi.olas cuentan con 
su propia Ley de bibliotecas, articuladas 
en el marco de competencias generales 
de sus respectivos estatutos de autono
mia. El adelanto que podria haber su
puesto lUla mayor aslUlción de 
responsabilidades con respecto a las bi
bliotecas escolares se ha desperdiciado, 
siguiéndose más bien la linea marcada 
por la actual norma bibliotecaria estatal 
de mayor rango, el Real Decreto 
58V1989. Esta linea, como es conocido, 
es la exclusión expresa de las bibliotecas 
escolares de su ámbito de competencias. 
A su vez, como la pescadilla que se 
muerde la cola, la legislación educativa 
tampoco las contempla, exceptuando las 
menciones de la propuesta de diseflo cu
rricular para la reforma que seflalamos 
en este mismo nÍJmero. 

Leyes bibliotecariru¡ auton6micru¡ 

En espera de que se aborde definitiva
mente la cuestión por alguna de las par
tes -instituciones educativas o 
bibliotecarias- queda al menos un cierto 
compromiso de apoyo y colaboración en 
alguna de las leyes bibliotecarias auto
nómicas. Es es caso de Galicia (articulo 
12), Murcia (art. 7 punto 5), Asturias 
(art. 6), Valencia (art. 10) y Castilla-La 
Mancha (art. 4). De todas formas, en la 
propia redacción de estas leyes se obser-

va la vaguedad del compromiso ("debe
rán establecer convenios", "podrán esta
blecer mecanismos de colaboración", 
etcétera), por lo que las actuaciones con
cretas quedan más bien al libre albedrio 
del gobierno de tumo. 

La mencionada responsabilidad de las 
instituciones educativas sobre las biblio
tecas escolares, no puede -y afortunada
mente as1 ocurre en muchos casos- ser 
tomada como una exclusividad cerrada. 
El ejemplo más claro puede estar en la 
formación y mantenimiento de los bi
bliotecarios escolares, que en principio 
parece más lógico que dependan de las 
instituciones bibliotecarias. Por otra par
te, es también frecuente que ante la au
sencia de bibliotecas escolares sean las 
públicas las que llenen el vacio median
te secciones infantiles, programas de 
apoyo, etcétera. 

Primeros pasos 
La Orden que autoriza el desarrollo del 

Proyecto Hipatfa en Canarias y la que 
ratifica el convenio MEC-Comunidad de 
Madrid para el desarrollo del programa 
Biblioteca de Aula en el Ciclo Inicial 
(Orden 448/1990 de 30 de Noviembre. 
BOEM 287), son al menos un reflejo de 
los primeros pasos que se pueden ir dan
do. Por su significación, incluimos en 
estas páginas el texto integro de la orden 
referente al Proyecto Hipada. 

Legislación Ley 8/1986 de 19 de Di- (DOG 204 DE 24-10-89) 
CASTILLA Y LEON 
Ley 9/1989 de 30 de No-

Real Decreto 582/1989 de 
19 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de 
Bibliotecas Públicas del 
Estado y del Sistema Espa
ftol de Bibliotecas. (BOE 
129 de 31-05-89) 

CATALUÑA 
Ley 3/1981 de 19 de Di

ciembre. 
(BOE275 de 17-11-81) 
(DOGC 123 de 2&-04-

81) 
ANDALUCIA 
Ley 8/1983 de 3 de No-

viembre. 
(BOJA de 8-11-83) 
ASTURIAS 
Decreto 65186 de 15 de 

Mayo. 
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(BOPA 142 de 19-06-86) 
ARAGON 

ciembre. 
(BOE 14 de 16-01-87) 
(BOA 131 de 26-12-86) 
VALENCIA 
Ley 10/1986 de 30 de 

Diciembre. 
(BOE 38 de 13-02-87) 
(DOCV 500 de 7-01-87) 
CASTILLA-LA MAN-

CHA 
Ley 1/1989 de 4 de Ma-

yo. 
(BOE 142 de 15-06-89) 
(DOCM 21 de 16-05-89) 
MADRID 
Ley 10/1989 de 5 de Oc

tubre. 
(BOE 283 de 25-11-89) 
(BOCM 254 de 25-10-

89) 
GALICIA 
Ley 14/1989 de 11 de 

Octubre. 
(BOE 35 de 09-02-90) 

viembre. 
(BOE 23-01-90) 
(BOCYL 244 DE 22-12-

89) 
MURCIA 
Ley 7/1990 de 11 de 

Abril. 
(BOE 171 de 10-07-90) 
(BORM 116 de 22-05-

90) 
LARIOJA 
Ley 4/1990 de 19 de Ju-

n'l.o. 
(BOE 209 de 31-08-90) 
(BOR 98 de 11-10-90) 
PAISVASCO 
Ley 7/1990 de 3 de Julio. 
(BOPV de 06-08-90) 

Comunidades que carecen de 
Ley de Bibliotecas: Baleares, 

Canarias. Cantabria, Navarra 
y Extrernadura 

ORDEN de 23 de mayo de 1990, por 
la que se tIlltorlza el desarrollo del pro
yecto "Hipatía" para la organización y 
fomenJo del uso de las bibliotecas en las 
ensellanzas no universitarias, y se inte
gra en el Programa de Innovación Edu
cativa. 

Durante el curso 1988/89 se ha experi
mentado, a través del proyecto "Hipa
da", la organización y fomento del uso 
de las bibliotecas en las enseflanzas no 
universitarias. Visto el resultado positivo 
de dicha experiencia y dado que la situa
ción de las bibliotecas en centros de en
seflanza, imprescindibles en cualquier 
proceso educativo, requiere una actua
ción urgente, esta Consejeria ha tenido a 
bien disponer la integración de dicho 
proyecto en el Programa de Innovación 
Educativa. 

Por todo ello, 
DISPONGO: 
I. AUTORIZACION, lNTEGRACION 

y ADSCRIPCION DEL PROYECTO 
1. Se crea y autoriza el desarrollo del 

proyecto educativo "Hipada" sobre orga
nización y fomento del uso de las biblio
tecas en las ensei'lanzas no universitarias. 

2. El proyecto "Hipatia' quedarA inte
grado en el Programa de Innovación 
Educativa de esta Consejeria de Educa
ción, Cultura y Deportes. 

3. Orgánica y funcionalmente quedará 
adscrito a la Dirección General de Pro
moción Educativa, a quien se faculta pa
ra que lleve a cabo las funciones 
inherentes a la gestión, desarrollo, segui
miento y evaluación. 

II.OBJETNOS 
1. Fomentar el hábito lector y de con

sulta bibliogrAfica desde todos los ámbi
tos relacionados con la educación, 
convirtiéndose dicho objetivo en respon
sabilidad de todos los profesores de cada 
centro educativo. 

2. Hacer de la biblioteca una herra
mienta imprescindible para la educación, 
tanto para profesores como para alum
nos. 

3. Incidir en las bibliotecas no universi
tarias de los centros públicos de la Co
munidad Autónoma, mediante la 
integración progresiva en el proyecto 
"Hipada" de aquellos centros que hayan 
sido seleccionados, creando y poniendo 
en funcionamiento una red o coordina
ción de bibliotecas no universitarias, que 
haga posible que las mismas desempe
flen el papel predominante, que les co
rresponde, dentro de las distintas 
reformas curriculares, asi como la ade-



cuada conexión con el medio bibliote
cario en que se encuentren. 

III. AMBITO DE APLICACION 
Centros públicos de ensefianzas no 

universitarias dependientes de la Conse
jeria de Educación, Cultura y Deportes. 

IV. CONTENIDO Y FASES DEL 
PROYECTO 

El disefio del proyecto "Hipatfa" con
templa el desarrollo coordinado de las 
siguientes fases de actuación: 

l. Selección de centros participantes. 
Sin perjuicio de lo establecido en la 

Disposición Adicional Segunda, durante 
el desarrollo de este proyecto se selec
cionarán por cursos académicos y me
diante concurso público, convocado y 
resuelto por la Dirección General de 
Promoción Educativa, los centros que 
deseen participar en la experiencia. 

2. Formación del profesorado. 
El profesorado perteneciente a los cen

tros seleccionados, y que participará di
rectamente en el desarrollo del proyecto, 
será convenientemente dotado de los 
instrumentos teóricos y operativos nece
sarios para la adecuada aplicación del 
mismo. 

Las actividades de formaci6n y aseso
ramiento se realizarán fundamentalmen
te en los Centros de Profesores (CEPS). 

3. Creación de la red o coordinaci6n de 
bibliOlecas no universitarias. 

Creación y puesta en funcionamiento 
de la red o coonlinación de bibliotecas 
no universitarias con asistencia informá
tica, a la cual se integrarán las bibliote
cas de los centros seleccionados y 
aquellas otras no docentes que autorice 
esta Consejeria. 

V. ORGANlZACION y FUNCIONA
MIENTO 
Para el desarrollo y logro de los objeti
vos del proyecto se establecen las si
guientes coonlinaciones: 
l. Director o Coonlinador General nom
brado al respecto: coordinará las funcio
nes llevadas a cabo por los diferentes 
coordinadores del proyecto, y las de to
dos aquellos responsables que puedan 
ser necesarios para el correcto desarrollo 
del mismo, así como el seguimiento y 
evaluación de los centros adscritos a él. 

Presentará anualmente una Memoria 
expositiva del desarrollo y resultados 
obtenidos de la experiencia. 
2. Coordinador bibliogr!lfico y docu
mental: será el responsable de la [in)for-

macíón bibliográfica y documental. 
3. Coordinador de actividades de fo

mento de la lectura y de consulta bibli
ográfica: coordinará las distintas 
actividades de dinamizaci6n, haciendo 
posible el intercambio de dichas activi
dades, as! como la participación conjun
ta de lodos los centros en algunas de 
ellas. 

4. Coordinador informático: atenderá 
las necesidades que plantee la creaci6n, 
desarrollo, utilización, alimentaci6n y 
mantenimiento de la asistencia informá
tica a la red bibliotecaria. 

Estas coordinaciones serán estableci
das sin perjuicio de que por necesidades 
de ampliación puedan tramitarse otras, 
propuestas por el Coordinador General. 

En cada centro seleccionado existirá 
un responsable del proyecto entre los 
profesores participantes. 

VI. DURACION DEL PROYECTO 
La duraci6n del proyecto será de cinco 

aftos, durante los cursos académicos 90-
91,91-92,92-93,93-94 y 94-95, con re
visiones anuales, a lo largo de los cuales 
los centros seleccionados se integrarán 
en la red bibliotecaria asistida informáti
camente. En dicho momc:nto, vista la 
evaluación terminal del proyecto, esta 
Consejeria determinará, si procede, los 
cauces que considera oportunos para la 
consolidación de la red y generalización 
de la experiencia. 

VII. EV ALUACION 
A la vista del informe presentado por 

el Coonlinador General, previsto en el 
apartado VI, la Dirección General de 
Promoción Educativa podrá revocar la 
ads(.'TÍpci6n de un centro seleccionado. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera.- Quedan adscritos al proyecto. 

a partir del CW'SO 1989- 90, los centros do
centes LB. 'Joaquin Artiles', LB. 'La Isle
ta', LF.P. 'Mesa y L6pez', I.B. 'Santa 
Maria de Gula", l.B. 'Tafira', LB. "Caí
rasco de Figueroa', LB. "La Rocha", LB. 
'Jinámar", Extensión "San Cristóbal', Ex
tensión ·Valsequillo'. 

Segunda.- Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Promoción Educativa para dictar 
cuantas resoluciones e instrucciones es ti -
me oportunas para el desarrollo, ejecución 
y cumplimiento de la presente Orden. 
Santa Cruz de Tencrife, a 23 de mayo de 1990. 
EL CONSfJERO DE EDUCACrON. 
CULTURA Y DEPORTES, Juan M. Gar
claRamos. 
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